
Año 1868-85Sabado 9 Febrero de 1889.35 cents.

de la Provincia
SALE LOS MAB.TES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica., calle de la Misericordia, n.° 4.

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese- 
s.—Anuncios para suscriptorcs, línea O‘IO pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0,15 pesetas. '

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con 
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta G Febrero.)

Núm. 1296

GotiigniQ civil Í8 la Provincia
DE LAS BALEARES.

Cria Caballar.—Circular.-Aproba
do por Real orden de 26 de Enero 
último el cuadro de paradas provi
sionales que en la próxima tempora
da de cubrición de yeguas ha de es
tablecer en esta provincia el tercer 
depósito de caballos sementales del 
Estado; y recomendado este servicio 
por el limo. Señor Director general 
de la cria caballar del Reino, hé dis
puesto anunciar en el periódico ofi
cial que dichas paradas estarán 
abiertas desde el 15 al 30 del pró
ximo Marzo, siendo las siguientes.

PARADAS
Palma . . 
Manacor . . 
La Puebla .

Sementales

2

2

Total.. . D

Recomiendo pues á los Señores 
Alcaldes de los tres puestos citados 
presten al personal encargado de las 
paradas cuantos auxilios necesiten 
cuidando á la vez de la buena colo
cación de los sementales para el me
jor desempeño de este servicio que 
está llamado á prestar suma utilidad 
á los intereses particulares y á la 
ganadería caballar del país.

Los Sres. Alcaldes interesados, se 
servirán darme cuenta de quedar en-

anterados y de la manera como hay. 
llenado este encargo.

Palma 8 Febrero de 1889.
El Gobernador, 

El Marqués de Mirasol.

Num, 1297
Cria Caballar.—En la Gacela

Madrid correspondiente al dia 4 del 
"actual, se halla inserta la siguiente.

aletin

MINISTERIO DE LA GUERRA

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficíale? se Lai 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernados) respectivo, y por cuyo conducto se pasarás 
los editores de los mencionados periódicos. (Reaí oráe» de 6 de Abril de 1839.)

Las leyes y las disposicioner. generales del Gobierno son obligatorias para cada capit*' 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.)

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por el Director general 
de Caballería y de la Cria Caballar.

S. M. el Rey (Q, D. G,), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha dignado aprobar el siguiente 
cuadro de distribución de los caballos 
sementales del Estado, para la cubrí 
ción de yeguas eu la próxima prima
vera, disponiendo se abran al servisio 
público del 15 de Febrero al 1.* de 
Marzo entrantes las paradas que en 
aquél se señalan á las provincias de 
Cádiz, Sevilla, Córdoba, Málaga y 
Extremadura; desde el indicado dia 
l.° al 15 del último de dichos meses, 
las de Jaén, Granada, Murcia, Alba 
cete, Ciudad Real, Toledo y Madrid; 
y desde el 15 al 30 del mismo, las de 
ambas Castillas, Burgos, Vasconga
das, Navarra, Aragón, Baleares, Astu
rias y Galicia.

Ea al propio tiempo la voluntad de 
S. M. que el personal y ganado, afee- 

¡ to á las paradas que disten más de 
cuatro jornadas de la plana mayor, do 
los Depósitos ó Secciones de semen
tales, efectúen la marcha de ida y 
vuelta por las vías férreas, con cargo 
á los fondos de Cria Caballar, por los 
que se satisfarán también los gastos 
de pasaje que se originen á los Jefes 
y Oficiales encargados de revisar las 

I paradas, y á la fuerza de los Cuerpos 
I del Arma de Caballería, nombrada pa- 
I ra este servicio, quedando facultado 
I el expresado Director para alterar la 
I la distribución de paradas de que se 
I trata, si por falta de local á propósito en 

algunos puntos, desarrollo de enfer 
I inedades epizoóticas ó por otras can 
I sas, los estimase conveniente.
I De Real orden lo digo á V. E. para 
I su conocimiento y demás efectos. 
I Dios guarde á V. E. muchos años. 
I Madrid 26 de Enero de 1889.

CHINCHILLA

Dirección General de Caballería
Tevcei’ deposito.—Baeza

Consta ele 82 sementales y dos caballos agregados^ los cuales se dedican en 
su totalidad al seruteto de paradas, en la forma siguiente:

Pr o v in c ia s . Pu n t o s d t s pa r a d a

(jaén .......................
Campillo de Arenas 
Martos . . . . 
Alcalá la Real. .

Jaén. . . ABailén . . . . 
Andújar. . . . 
Baeza.......................  
Villacarrillo . .

^Torreperogil. . . 
í Ciudad Real. . .

. /Almodóvar. . .
Ciudad Reai. .SAlmagr0. . . . 

xAlmadén. . . .

Granada. .

Málaga. .

Albacete. . 
Murcia . . 
Toledo . . 
Madrid. .

Baleares .

f Granada, . . .
.< Loja . . . . . 
iMonteMo . . .
Tébar.......................
Málaga . . . . 
Coín........................ 
Archidona . . .

*' Antequera . . . 
Cañete la Real .
Ronda. . . . .

[Alora.......................
, Albacete. . . .
. Alcantarilla . .
. Talavera . . .
. Alcalá de Henares.
(Palma . . . .

./Manaeor. . . -

(La Puebla . . .

Totales.

DOTACIÓN QUE SE LES SEÑALA

i 
Sem

entales

O
ficiales...

en y 
crín> □
0

Cabos. . . .

| Soldados..

Ob s e r v a c io n e s .

4 » » 1 2
2 » > 1 4
3 > 1 2
0 » > 1 1
3 > » 1 2
4 » 1 2
8 » 1 » 6
2 » » 1 1
2 » » 1 1
4
2

>
»

» 1
1

2
1 El regimiento de

2 1 1 Santiago facilitará
2 > » ' 1 1 á este depósito cua-
4
4

» 1
1

> 2
2

tro Ordenanzas 
montados y cuatro

2 » 1 1 caballos para los
2 » » 1 1 Jefes y Oficiales re-

3 >, » 1 2 visores de grupo.
2 » » 1 1
4 1 2
4 > 1 > 2
2 » > 1 1
2 » » 1 1
2 > > 1 1

. 2 > » 1 1

. 2 » » 1 1

. 2 > 1 1

. 2 » 1 1

. 2 » 1 1 J Estas paradas serán ser- 
1 vidas por el regimiento de 
(Mallorca y revisadas por un

. 1 > 1 1 / Oficial del Cuerpo acompa- 
\ñado de un ordenanza mon-

. 2 > » 1 1 y tado.

. 84 » 5 26 46

Sr. Director general de Administra
ción militar.

Y he dispuesto su inserción en el 
periódico oficial para que tenga la ma
yor publicidad.

Palma 8 de Febrero de 1889.

ele
El Gobernador,

El Marqués de Mirasol.

Las anteriores paradas, excepción hecha de las de Baleares, constituirán siete gru
pos que serán revistados continuamente por los Oficiales del Depósito, en la forma 

^“^rinier grupo.—Las de Jaén, Marios, Campillo de Arenas y Alcalá la Real.
Seo-undo grupo.—Las de Andújar, Baeza, Bailen, Torreperogil y Villacarrillo.
Tercer grupo.—Las de Ciudad Real, Almagro, Almodóvar y Almadén.
Cuarto grupo.—Las de Granada, Loja, Montefrío, Antequera y Archidona.
Quinto grupo.—Las de Málaga, Coín y Alora.
Sexto grupo.—Las de Ronda, Cañete la Real y lébar.
Séptimo orupo—Las de Alcalá de Henares, Talavera, Albacete y Alcantarilla,
Los Oficiales revisores de los anteriores grupos serán residenciados por el Teniente 

Coronel y Comandante del Ejército, alternando por quincenas.

M.C.D. 2022
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Núm. 1299

AYUNTAMIENTO DE INGA
Censiderando que la alineación de 

la calle del Trinquete aprobado en 28 
Setiembre de 1887, con sujeción á 
la cual todavía no se ha construido 
ningún edificio, conviene que sea 
sustituida por el proyecto de su rec
tificación y ensanche que marcó con 
líneas seguidas de carmín en 11 de 
Julio de 1883, el Arquitecto D. Bar
tolomé Ramis; este Ayuntamiento 
en sesión de 11 Enero del corriente, 
acordó esponerlo al público por es
pacio de veinte dias; lo que se anun
cia á efectos de reclamación.

Inca 6 Febrero de 1889.—El Al
calde Domingo Alzina.—P. A. del 
A., Gabriel Ramis y Alós.

Num. 1300
D. Migud Vila y Oliver, Munici

pal Letrado encargado accidentalmen
te del juzgado de Instrucción del Dis
trito de la Lonja de la ciudad de Palma. 
En virtud del presente edicto se 

sacan á pública subasta por término 
de ocho días los semovientes que á 
continuación se describen:

Una yegua, negro morcillo, estre
lla, de unos doce años mide un me
tro cuarenta y nueve centímetros, 
raza del país, y destinada á la repro 
ducción su valor trescientas cincuen
ta pesetas.

Una yegua, tordo atruchado, so 
bre unos doce años, mide un metro 
cincuenta centímetros, con una ro
dillera en la mano izquierda, raza 
del país, destinada á la reproducción 
su valor doscientas cincuenta pese
tas. *

Una yegua, tordo mosqueado^ so
bre unos catorce años, mide un me
tro cincuenta y cuatro centímetros, 
raza del país, destinada á la repro
ducción, tuerta del ojo izquierdo, 
producido por una catarata bramáti 
ca, su valor doscientas pesetas.

Una yegua, negro morcillo, estre
lla, blancos en los ijares calzado 
bajo de la mano izquierda y calzado 
alto en el pié derecho, s»bre unos 
once años, mide un metro cuarenta 
y cinco centímetros, raza del país, 
destinada á la reproducción, su valor 
doscientas cincuenta pesetas.

Una yegua, negro peceño, estre
lla, cordon y bebe en el labio ante
rior, sobre unos once años, mide un 
metro cincuenta y nueve centíme
tros, su valor trescientas cincuenta 
pesetas, raza del país, y destinada á 
la reproducción.

Una, negro azabache, calzado tes- 
toncado de los dos piés, cinco años, 
mide un metro cincuenta y nueve 
céntimos, raza del país, destinada á 
la reproducción, su valor seiscientas 
cincuenta pesetas.

Una yegua, negro peceño, blancos 
en las cuartillas de las dos manos, 
sobre unos diez y seis años, mide un 
metro cuarenta y cinco centímetros, 
raza del país, destinada á la repro
ducción, su valor doscientas pesetas.

Un poltro, castaño, calzado bajo 
de la mano izquierda y alto del pié 
izquierdo, estrella bebe en el lábio 
anterior, diez meses de edad, mide 
un metro cuarenta centímetros, raza 
del país, su valor ciento cincuenta 
pesetas.

Una muía, negro peceño, diez y 
ocho meses de edad, mide un metro 
cuarenta y seis centímetros, raza del 
país, coja de la nalga izquierda, su 
valor ciento cincuenta pesetas.

Una muía, negro peceño, blancos 
en la nariz, blancos en las crines de 
la parte correspondiente al testuz 
blancos en las crines de la cruz’ 
blanco en el cuello lateral derecho y 
en el izquierdo, y una cicatriz del 
tamaño de una moneda de cinco pe
setas, sobre unos quince años, mide 
un metro sesenta y un centímetros 
raza del país, destinada á los trabad 
jos de la noria y arado, su valor cua 
renta pesetas.

Una poltra, negro peceño, estrella 
bebe en el lábio anterior, calzado 
bajo de las dos manos y del pié de
recho, de diez y ocho años de edad, 
mide un metro treinta y nueve cen
tímetros, raza del país, su valor dos
cientas pesetas.

Una muía, negro peceño, blancos 
en los ijares y en la cara, de diez y 
ocho meses de edad, mide un metro 
cuarenta y seis centímetros, raza del 
país, su valor doscientas pesetas.

Una muía, negro peceño, diez me
ses de edad, mide un metro treinta 
y nueve centímetros, raza del pais, 
su valor ciento cincuenta pesetas.

Un asno, negro tres años, mide 
un metro cuarenta centímetros, raza 
del país, y propio para garañón, su 
valor trescientas cincuenta pesetas.

Una burra, negro peceño, blancos 
en la frente, sobre unos diez y ocho 
años, mide un metro treinta centí
metros, su valor cuarenta pesetas.

Once vacas castañas, cuyas eda- 
dades oscilan de seis á once años, 
de la raza del país, destinadas á la 
reproducción, en mal estado de car
nes, su valor á razón de ciento diez 
pesetas una, mil doscientas diez pe
setas.

Cuatro vacas de tres á cuatro años, 
raza del país, á razón de cien pese
tas, son cuatrocientas pesetas.

Otra vaca de tres años, raza del 
pais, su valor ciento pesetas.

Quince bueyes de dos á cuatro 
años castrados, raza del país, en 
mediano estado de carnes, á razón 
de ciento diez pesetas ocho, suman 
ochocientas ochenta pesetas y siete 
bueyes más pequeños y en peor es
tado de carnes, á razón de setenta 
pesetas uno, suman cuatrocientas 
noventa pesetas.

Diez terneros de un año, raza de 
país, en regular estado de carnes, á 
razón de cincuenta pesetas uno, su
man quinientas pesetas.

Dos terneros de un año, raza del 
país, en peor estado de carnes 
treinta pesetas uno suman sesenta 
pesetas.

Cuatro terneros de tres meses á 
razón de veinte y cinco pesetas uno, 
suman ciento pesetas.

Un novillo, de tres años raza del 
país en buen estado de carnes y des
tinado al apadreamiento, en valor 
ciento cuarenta pesetas.

Doscientas noventa ovejas, de tres 
á siete años, raza del país, en buen 
estado de carnes, la mayoría con su 
correspondiente cria y las otras en 
estado adelantado de embarazo, su 
valor á razón de veinte y cuatro pe
setas una, suman seis mil novecien
tas sesenta pesetas.

Los mencionados semovientes se

M.C.D. 2022
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hallan en el predio Son Danús del 
término de Santañy y fueron embar 
<rados á sus dueños D. Bartolomé 
Garau y Garau de Llummayor y Do 
ña Margarita Garau y Monserrat de 
pelanitx, á instancia de D. Antonio 
Jaume y Nadal para reintegrarse de 
cierta cantidad, intereses y costas 
que acredita contra los antedichos 
propietarios; y para el remate de los 
referidos semovientes queda señala
do el dia veinte y ocho de! actual á 
las once de su mañana ante el pre
sente Juzgado, en la inteligencia que 
los gastos de subasta y remate, se
rán de cargo del comprador á com
pradores; que para hacer postura de
berá consignarse préviamente en po 
der del actuario el diez por ciento 
del justiprecio que servirá á cuenta 
del precio á los rematantes y devuel
to acto seguido á los demás.

Palma siete de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—Mi 
guel Vila.—-Ante mi, Juan Bestard.

Num. 1301
D. Antonio Llompard. y Terrers, 

Jues municipal letrado encargado 
accidentalmente déla judicatura 
de primera instancia del disolto 
de la Catedral de la ciudad de Pal
ma y su partido, por ausencia del 
Sr. Jues propietario.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término 
de veinte dias la siguiente finca:

Unas sitas en esta capital, plaza 
de la Constitución números treinta y 
siete y treinta y nueve, consistentes 
en botiga, zaguan primero y segun
do piso y otras dependencias, lin
dante por la derecha entrando con 
casas de la Viuda de Vallés, por la 
izquierda con la calle de la Concep
ción y por el fondo con la de Zagra- 
nada, y queda justipreciada en la 
cantidad de veinte y siete mil qui
nientas pesetas, y la subasta y re
mate se verificará bajo las siguientes 
condiciones.

i? Todo licitador deberá depo 
sitar en la mesa del juzgado el diez 
por ciento del justiprecio de la finca 
que se devolverá no obteniendo el 
remate y en otro caso quedará á 
cuenta del mismo.

2 .a El rematante deberá confor 
marse con los títulos de la finca que 
estarán de manifiesto en la escriba
nía, sin derecho á exigir otros.

3/ Los censes que pesen sobre 
la finca se capitalizarán al fuero de 
seis por ciento si se prestan á parti
culares y al fuero de redención si al 
Estado.

4 .a Los gastos de la subasta y 
remate, alodio, escritura de traspa
so y demás anejo á la transferencia 
de la propiedad serán de cargo del 
comprador.

5 .a El remate se verificará á las 
once de la mañana del dia veinte y 
ocho de Febrero próximo en los es
trados de este juzgado.

Palma treinta y uno de Enero 
de i88g.—Antonio Llompart.—Por 
ante mi, Ramón Mariano Ballester.

Num. 1302
íosé María Gómez y Sánchez, 

]uez d¿ primera instancia del Parti
do de Ibiza.
Hago saber: que en virtud de au

tos ejecutivos que se siguen en este 
Juzgado á instancia del procurador 
D. Zoy\o Boned y Boned, en repre
sentación de Juan Ribas y Ribas ve
cino de la parroquia de San Antonio 
contra Antonio Ribas y Torres veci
no de la de San Agustin, en recla
mación de mil pesetas, é intereses al 
seis por ciento anual, se sacan á pú
blica subasta en venta, una porción 
de tierra de secano con árboles y 
casa, sito en el lugar del Vedrá, ex
tensivo á unas cincuenta y cinco 
áreas, lindante al Norte con tierras 
de los menores de Antonio Ribas, al 
Este con las de José Ribas Curt y al 
Sur y Oesté con las del mismo José 
Ribas, justipreciado en mil setecien 
tas cincuenta pesetas; ®tra porción 
de tierra de secano de unas tres hec
táreas de extensión con algunos ár
boles y socas, denominado El Camp 
de Cala de Bou sito en la indicada 
parroquia de S. Agustin, lindante al 
Norte con tierras de Antonio Ribas, 
al Este con las de José Torres, al 
Sur con las de Antonio Ribas y al 
Oeste con las de Ildefonso Ribas 
justipreciado en mil pesetas, seña
lándose para su remate el dia diez y 
seis de Marzo próximo á las doce de 
su mañana, que deberá tener lugar 
en los estrados de este Juzgado bajo 
las condiciones siguientes:

Primera. Los licitadores para to
mar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento en efectivo del valor 
de ios expresados inmuebles que ser
virá de tipo para dicha subasta sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Segunda. Que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del justiprecio.

Tercera. Los títulos de propie
dad de las indicadas fincas que cons
tan de los autos, estarán de mani
fiesto en la Escribanía para que pue
dan examinarlos los que quieran to
mar parte en aquella y los licitado- 
res no tendrán derecho á exigir nin
gunos otros.
L Cuarta. El rematante adquirirá 
en su caso las referidas fincas por 
el precio que le sean libradas debien 
do consignar su importe en la mesa 
del Juzgado en moneda de oro ó 
plata corriente, siendo de su cuenta 
el pago de la escritura de vefita y 
el de los derechos correspondientes 
al Estado.

Ibiza treinta y uno de Enero de 
mil ochocientos ochenta y nueve.— 
José María Gómez.—Por su manda
to, V. Gotarredona y Juan.

I Núm. 1303
I juzgado de primera instancia de Ibiza.

Por la presente cédula y en virtud 
de lo mandado en providencia del 
dia de ayer en el expediente que se 
instruye en este Juzgado á instancia 

I del Procurador D. Zoylo Boned en 
I representación de la Sociedad colee- 
I tiva Sala, Calbte y Compañía domi-

Núm. 4304

Nacimientos registrados en- este lux gado durante la 1.a decena de Noviembre de 1888.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

NACIDOS VIVOS- NACIDOS SIN VIDA 
y muertos ántes de ser inscritos

Total 
de

LaGÍTIMOS. XO LBGÍTIMO -
Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO.-,
Total

Di as. 3 a 0 i de 8 iA 3 1 de ambas 
clases

«1'
s
K

0
ti 'a

1 T
ot

al vivos. $
8

M 1 a 
a

muertos

1 1 » 1 » » » 1 1 » 1 » » >• 1 0
o 2 » 2 » » » 2 » » » » » » » 2
3 1 3 4 » » » 4 » 1 1 » » 1 5
4 1 » 1 » 1 1 2 » » » » » » » 2
5 2 2 4 >> » » 4 » » » » » » 4
6 1 2 3 » » >> 3 » » » » » » » 3
7 1 3 4 » >/ 4 » ’ » » » » » » 4
8 » 2 2 » » » 2 & » » » » 2
9 » 2 2 » » » 9 » » » » » » 2

10 » 1 1 » 4 1 2 1 » 1 » » » 1 3

15 24 » 9 2 26 9 1 3 » » » 3 29
Palma 12 de Noviembre de 1888.—El Juez Municipal, Antonio Llom

part.—Pedro Alorda.

Dejuncion.es registradas en este -Juzgado durante la 1.a decena de Noviembre de 1888, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias. i
3DIDOS Total

VARONES HEMBRAS. general
Solteros casados Viudos To t a l Solteras. casadas Viudas TOTAL

1 » » » » 2 » 2 2
2 » » » » » » »
3 » 1 » 1 » » » » 1
4 » » » » » » » » »
5 » » » » » » » »
6 1 » » 1 » 1 1 2
7 » 1 » 1 1 i » 2 3
8 2 » 2 » » » » 2
9 » » » i » » 1 1

10 1 » 1 » » 1 1 : 2

4 2 » 6 4 2 1 7 13
Palma 12 de Noviembre de 1888.—El Juez Municipal, Antonio Llom

part.—Pedro Alorda.

ciliada en esta Ciudad contra Fran
cisca Torres y Torres y María, Fran
cisca, Vicente y Ji>ana Alvarez y To
rres representados estos ú timos por 
sumadre laprimera y todos en el con
cepto de herederos usufractuaria y 
propietarios de su difunto marido y 
padre respectiva Faustino Alvarez y 
Alvarez vecinos que fueron de esta 
ciudad y hoy se hallan en ignorado 
paradero, sobre embargo preventivo 
de bienes de los mismos para ase
gurar la cantidad de mil pesetas é 
intereses vencidos y no satisfechos 
á razón del nueve por ciento al año 
y además las costas causadas y que 
se causen en el juicio, que resulta 
ser en deberá la expresada Socie
dad Sala, Calbet y Compañía el 
Faustino Alvarez y Alvarez y hoy 
sus referidos herederos según paga
ré de once de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cuatro; se hace 
saber á estos-últimos Francisca To
rres y Torres y María, P'rancisca, 
Vicente y Juana Alvarez y T orres 
que en cumplimiento de lo manda
do en auto de veinte y seis de Ene
ro último, se procedió al embargo 
preventivo de la casa número siete 
de la calle de Isabel II, la cual vi
viendo, poseía el Faustino Alvarez 

y Alvarez y hoy sus espresados he
rederos, compuesta de planta baja y 
dos pisos altos con tres puertas dos 
en la planta baja sin número y otra 
que dá entrada á la escalera de su
bir á los pisos altos señalada con el 
número siete de la espresada calle 
de Isabel II, cuya casa tiene alqui
lada en la actualidad José Serra y 
Cardona Rafal. También se embar
gó el segundo piso de la casa que 
habita José Boned y Planells sita en 
la precitada calle de Isabel II pro
piedad que fué del difunto Faustino 
Alvarez y hoy de sus indicados he
rederos, así como los alquileres que 
devenguen la casa y segundo piso 
de otra mencionadas y un crédito de 
setenta duros que el Faustino Alva
rez y Alvarez y hoy sus herederos 
tienen contra Francisco García y 
Golomar, tabernero vecino de esta 
ciudad.

Ibiza cinco de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—Vi
cente Gotarredona y luán.

M.C.D. 2022



Núm, 1308
JUNTA MUNICIPAL

DEL DISTRITO DE LA LONJA 
para la formación de las listas de Jurados 

Se hace saber á todos los vecinos 
de este distrito municipal, que con 
esta fechase han expuesto al publi
co en el edificio de San Antonio de 
Viana las listas de Jurados rectilica- 
da por esta Junta, para que, duran
te el término de quince dias puedan 
reclamar las inclusiones y esclusio- 
nes que creyesen procedentes en la 
forma que determinan los artículos 
19 y siguientes de la Ley de Juicio 
por Jurados.

Palma L° de Febrero de 1889.— 
El presidente, Juan Ginard.—El Se
cretario, Pedro de A. Borrás.

Num. 1306
CAMBIO MALLORQUIN

Habiéndose presentado D. Juan 
Contesti en demanda de que se le li
bre el duplicado de un talón de depó
sito constituido en la Sucursal de 
Llummayor con el número 460 por 
500 pesetas, que manifiesta haber ex
traviado se hace público por medio 
del Bo l e t ín  OpiiCALdela provincia y 
de los periódicos de Palma, para que 
dentro del plazo de quince dias, pue
dan las personas que se consideren 
con derecho al citado depósito, pre
sentar la oportuna reclamación; en 
la inteligencia de que expirado dicho 
plazo se considerará nulo el referido 
documento, y por tanto sin valor ni 
efecto alguno, y se extenderá á Don 
Juan Contesti el duplicado que soli
cita.

Palma 8 de Febrero de 1889.—E 
Director Gerente, Jacinto Feliu y 
Ferré.

Num. 1307
LA CORTECERA

Balance general Je la Sociedad en 31 de 
Diciembre de 1888.

ACTIVO.
Pts. Cts.

21 D. Miguel Estela.
21 D. José Gomila.

Mahon 21 de Enero de 1889.—El 
Bordoy.

n Núm. 1308
Factoría de Subsisteiicias militares deMahon 2/ Quincena de Enero de 1889.

Nombre del vendedor.

Relación circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada quincena.

Vecindad. _Clase del articulo.

PRECIO

CANTIDAD.
del artículo IMPORTE

Pesetas. Pesetas

Mahon. Harina flor. 3 qqs. ms. 43*00 129*00id. Leña en rama. 150 id. 1*75 262*50
Administrador, Maroeliano Canelo.-V.° B.° El Comisario de Guerra, Pedro

Núm 1309
^Tactorkdejtensüios militares de Mahon 2.‘ Quincena de Enero de 1889.

Relación circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en laTiM qu^

Dias. Nombre del vendedor. Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD

PRECIO 
del artículo

Pesetas

IMPORTA

SI
21

D. Miguel Estela.
D. Juan Ciar.

Mahon 
Id

Jabón
Id.

Petróleo.
Id.

Leña (cap de rain.)

60 Kgs. 0*87 52*20
21
21

D. Miguel Estela.
D. Juan Ciar.

Id.
Id

60 id.
72 Litros.

0*87
0*65

52 20 
46*80

21 D. José Gomih. Id. 72 id.
300 Kgs.

0*65 
3-00

46*80
9*00

Mahon 21 de Enero de 1889—El 
Pedro Bordoy. Administrador, Maroeliano Cancio. — V/ B.°—El Comisario d» Guerra

T . . Núm.1310
Factoría de Subsistencias de Palma. Mes de Enero de 1889.

Instalación y mobiliario. . . 1400'00
Valores................................ 125*00
Utensilios............................ 4000*00
Edificio y maquinaria. . . . 89645*06
Corresponsales................... 6585*25
Consumos............................ 517*50
Fabricación........................ 54809*83
Cuentas corrientes............... 516770
Caja....................................... 235-37

PRECIO

NOTA do las compras verificadas en dicha Factoría durante el mes de la fecha.

del artículo IMPORTA
Dias. Nombre del vendedor. Vecindad. Clase del articulo.

CANTIDAD
Pesetas. Peset^.

19
19
19
19
19

D. Francisco Sacristá.
D. Pedro Sastre.
D. Juan Ordinaa.
D. Jcsé Antonio Cortés.
D. Juan Coll Oliver.

Harina flor. 
Galleta.

Leña de rama. 
Cebada.

Paja corta.

3 qqs. ms. 
50 Kgs.
60 qqs. ms. 
130 Htros.

200 qqs. ms.

43*65 
0*60

1-50 
11-00 
3‘98

130*95
30-00
90*00

1430*00
796*00

Pahua 31 de Enero de 1889.—El Administrador, Agustín Miró._ V * B *
Juan Munar. 5 El Comisario de Guerra Interventor,

Total Activo. . . . 162485'71

PASIVO.
Capital................................. 125000*00
Efectos á pagar................ 15000*00
Bonificación consumidores. . 1382*22
Cambio Mallorquín c/c. garan

tida................................... 4234*60
Fondo de reserva............ 8569*16
Junta de gobierno............ 799*73
Dividendo á repartir. . . . 7500*00

, e Núm. 13H
Factoría ¿le Utensilios ¿le Palma.

NOTA de he compras verificadas en dicha Factoría durante el mes de la fecha.

Total Pasivo. . . . 162485*71

Don Pablo Cavaller secretario de la So
ciedad «La Cortecera.»
Certifico; que el Balance de esta Socie 

dad correspondiente al año 1888 que pre
cede fué aprobado por la Junta general de 
Sres. Accionistas en sesión ordinaria del 
dia veinte y uno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

Y para que conste expido la presente 
autorizada con el sello de la Sociedad y el 
V.° B.° del Sr. Presidente en Palma dia 
veinte y cinco de Enero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.—Por la Cortecera El 
Secretario, Pablo Cavaller.—Por la Corte- 
cera El Presidente, Jaime Ros.

ío t , Juan Munar.

Dias. Nombre del vendedor.

19 D. Antonio Palmer.
19 El mismo.
19 D. Juan Ordinas.

. 19 D. Juan Santandreu.

Palma 31 de Enero de 1889.—El

Mes de Enero di? ¿.$89,

Adminfetrador, Agustín Miró.-V/ B.«-EI Comisario do Guerra Interven.

PRECIO 
del artículo IMPORTE

Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD

Pesetas. Pesetas.
Petróleo.

Jabón duro.
Leña.

Ceniza.

36 Litros.
50 Kgs.

15 qqs. ms.
300 Kgs.

0*69
0-85
2*50
9*00

24*84
42*50
37*50
27*00

PALMA.—Escuela-Tipográfica Provincial.
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